
ffirr SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipatidad de Chitlán Viejo

NOMBRA COMISION EVALUADORA DE
PUBLICA ID 3671-6-LE23 "SHOW
RUCAPEQUEN".

DECRETO NO 768
Chillán V¡ejo

3 r EttE 2023

a ¡nstitucional de v

LrcrrAcróN
RANCHERO

- Las facultades que conf¡ere la Ley No 19.695, Orgánica
Const¡tucional de Mun¡c¡palidadgs refundida con todos sus textos mod¡ficator¡os.

- Ley N'19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡nistrat¡vos de Suminisho y
Prestac¡ón de Servic¡os, publ¡cado en et d¡ario Of¡ciat del 30 de jut¡o de 2003.
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del Lob¡y.
NOTIFIQUESE a los ¡ntegrantes de

a) El Decreto Alca¡dicio N'5547 de fecha 22t07t2o22, que establece
subroganc¡as automát¡cas para funcionarios que ¡ndica.

b) El Decreto alcaldicio N' 108't3 de fecha 3011p,n022, que nombra a
don Rafael Bustos Fuentes, profes¡onal a conlrata, como secretario Munic¡pal, en calidad de subrogante.

c) El Oecreto N'599 de 26 de enero det 2023, que aprueba bases ,
Térm¡nos de Referencia, Anexos y llama a l¡citac¡ón públ¡ca lO 3671-6-LE23 "SHOW RANCHERb nüClpeqUeH".

menc¡onada. 
d) La neces¡dad de nombrar comisión evaluadora para la licitac¡ón antes

e) El cumplimiento a las d¡sposiciones establecidas en el Articulo 4.
numeral 7 de la Ley N"20.730 que regula el Lobby y las Gest¡ones que represenlen ¡ntereses particulares ante las
Autor¡dades y Func¡onarios, sólo en lo que respecta al e.,erc¡c¡o de ¡a función establec¡da y mientras integren la
mencionada Com¡s¡ón.

0 Los m¡embros de la Comisión Evaluadora no podrán tener contacto
con los oferentes, salvo a través del mecan¡smo de las aclarac¡ones regulado por el artículo 27 del Reglamento de la
Ley N'19.886.

g) Los ¡ntegrantes de la Com¡sión Evaluadora no podrán aceptar
solicitudes de reuniÓn, de parte de terceros, sobre asunlos v¡nculados directa o indirectamente con esta licitación,
m¡entras integren aquella. Del mismo modo, no podrán aceptar ningún donat¡vo de parte de tercero
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